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Ministerio de la Gobernación-

Dirección General de Adminis-
tración de Local

((Boletín Oficial, del Estado» corres-
pondiente al día 26 de marzo de 1954)

Núm. 1.365
Transcribiendo los nombramien-

tos interinos de Secretarios,
Interventores y Depositarios de
Fondos de Administración Lo-

.cal.

De conformidad con la Orden
de« 26 de octubre de 1931 sobre
nOmbrmientos interinos de q e-
cretarios, Interventores y De-
positarios de Fondos de Admi-
nistración Local,

Esta Di rección ! Generlal ha

acordado efectuar los que se
relacionan ta continución:
Secretarías de primera categoría

Badalona (Barcelona), don
Manuel Foix Quer.

Miranda de Ebro (Burgos),
don Manuel Jesús Núñez Ruiz.

Belmez (Córdoba), don Fran-
cisco de Asís López Sánchez.

Jumilla (Murcia), don José
Luis González Berenguer .

Marín (Pontevedra), don Gus-
tavo Millán Quiñones.

Salvatierra de Miño (Ponte-
vedra), don Jaime Vilanova
Martínez.

Villacarias (Toledo), don Juan
Bautista González Escribano.

Sagunto (Valencia), don An
tonio M. Millán López.
Secretarias de segunda categoria

Anglés (Gerona), don Jaime
Coca Freginals.

Freila (Granada), don José
Oliver Pérez.

Moraleda de Zafayona (Gra-

nada), don Manuel Gómez Ro-
mero.

Orgiva (Granada), don Anto-
nio Navarrete Gallegos.

Restabal-Melegis y Saleres
(Granada), don Bernardo Selfa
Moneri.

Escacena del Campo (Huelva),
don Antonio' Rodríguez López.

Barruele de Santullän (Palen-
cia), don Tomás Rodríguez
Presa.

ni Payo (Salamanca), don Ra-
món Clavería Araguas.

Sevilleja de la Jara (Toledo),
clon Esteban Espinosa Perea.

Azuara (Zaragoza) don Vale
riano Luesma Pina.
Secretarias de tercera categoria

Campillo de Altobuey (Cuen-
ca), don César Martínez López.

Creixell y Roda de Bara (Ge-
rona), don José Martori Casals.

Los Gobernadores civiles dis-
pondrán la inserción de estos
nombramientos en los BOLETI-
NES OFICIALES de -las respec-
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tivas provincias para conoci-
miento de los nombrados y Cor-
poraciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo
séptimo de la mencionada Or-
den, -se advierte a los interesa-
dos la obligación de tomar po
sesión de la plaza adjudicada,
dentro de los ocho días siguien-
tes a 'la publicación de su nom-
bramiento en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», si ésta se ha-
llare en la misma provincia, de
su residencia, o en el plazo df;
quince días en caso contrario, y
la prohibición de solicitar nue-
vas interinidades durante los
seis meses siguientes a la pu-
blicación de los npmbramien-
tos.

Las- Corporaciones remitirán
a esta Dirección General, copia
literal del acta de torna de po-
sesión, d'entro de los ocho días
siguientes a aquél en que se
haya efectuado.

Madrid ., 24 de Marzo de
1954.—E1 Director general, Jo-
sé García Hernández.

IMM111131111C11ill Pii011111pil1
Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso - Administrativo

Núm. 767 bis
Don Miguel Cruz García, Secr2ta-

rio del Tribunal Provincial de lo
Contencioso Administrativo:
Certific_o Que en el recurso nú-

mero 4 de de 1953, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
fallo es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Cór-
doba a 'primero de febrero de
1954.—Visto -por este' Tribunal
Provincial de lo Contencioso- Ad-
minislrativo, el presente recurso
interpuesto por el Procurador don
.Ramón Giménez Roldán: en nom-
bre y representac:ón del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta Capi-
tal, contra acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Pro-
vincial, de 30 de upliett,bre de
1952, que clec!~ no estaba j.?.
to al arbitrto de Plus Valí, una
liquidación practicada por aquella
entidad el 7 de noviembre de 1950

sobre la finca San José de San:-
su.eria de d(.ria Juana Serrano
Mesa, en el que ha sido parte la
Adml , istración Pirblica, represen-
tada por cl Ilmo. Sr. Fiscal de la
hit.  dicción.

-Fallamos: Que desestimando
en su totalidad la demande, debe-
mos confirmar y confirmamos el
acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Pruvincial de 30
de septiembrede 1550, que esti-
u ó la reclamación interpuesta por
doña Juana Serrano Mesa, con-
tra les liquidaciones por incremen-
to de valor de los terrenos, le fui-
ron practicadas por el Excelenti-
simo Ayuntamiento de esta Capi-
tal, sin hacer expresa imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia
definitivamente Juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.– losé F. de Villavicencio.—
Pet:el León. ----Marcelino Barreras
--José M. Rey Díaz.—Juan Gó-
mez Crespo.—Rubricados.

Dicha sentencia fue declarada
Fi me por auto d2 15 de febrero.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia, para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL, expido
el presente en Córdoba, a 16 de
febrero de 1954.—Miguel Cruz.—

y . 0 B.°: El Presidente, Firma ile-
gible.

nueva revisión en el Padrón de
Huérfanos de la Revolución y
de la Guerra de' capital y pue-
blos, al objeto de eliminar a
todos aquellos que hubiesen
cumplido 16 arios sin excepción'
alguna, se advierte r a todos los
interesados en los beneficios
del Decreto de 23 de noviembre
de 1940 que en el plazo 'de
quince 'días a partir de la fecha
de este anuncio tendrán la obli-
gación de presentar en las ofi-
cinas de Secretaría de la Junta
Provincial de Beneficencra Al-
fonso XIII número '4 (Antiguo
Gobierno 'Civil)' la fe de vida
de los menores, advirtiéndose
les que aquellos que no lo 've-
rifiquen dentro del plazo seña-
lado, no podrán en lo sucesivo
(-obrar la pensión que e corres-
ponde por quedar eliminados
en el nuevo PadrAn.

Lo nue se hace Público para
general conocimi Pnto, encare-
ciendo a los Srs. Alcaldes lo
notifiquen a los perceptores de
pensión residentes en la locali-
dad respectiva.

Córdoba, 8 de abril de 1954.
—El Gobernador Civil Presi-
dente. P. D. Aurelio Villalón
Coeli°.

..---•nnnnnn11~111~1111.111111n••••••"........-•--

111111HCIOS

Y DE 11DMIDISIMIC1011 Di )118TICIII

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Núin: 1.690

Huérfanos de Id Revolución
y de la Guerra

AVISO
Dispuesta por la Dirección

General de Beneficencia y
Obras Sociales en comunica-
ción Circular número 4 de fe-
cha 22 de marzo ppdo. una

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 4..557

ANUNCIO

gn uso de las facultades que
me están conferidas, por mis de_
cretos del día veinte y ocho de
enero y trece de febrero 'del co-
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
contratación mediante licitación
pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cies de las que faltan por "ejecu-
tar para la terminación *de las
de construcción del camino ve-
cinal DE BET_ALCAZAR A SAN-
TA EUFEMIA (TERMINO DE
SANTA ENFEMIA - DESTAJO
NUMERO CUATRO) cuyo pre-
supuesto asciende a 'CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL SE-
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TENTA Y SEIS PESETAS CON
DIEZ Y SEIS CENTIMOS (pe-

: setas 199.0,76'16), por lo que
se anuncia la misma, conforme
al Reglamento de Contratación
de las 'Corporaciones Locales
de nueve de enero de mil 'no-
vecientos cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones de
esta Excma. Diputación Provin-
cial a las once horas del primer
día hábil que resulte después de
contados Veinte, también hábi-
les, a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio, bajo
mi Presidencia o la del Sr. Di_
putado que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del Sr. Secretario de esta
Corporación.

El presupuesto, proyecto, plie-
gos de condiciones y demás do-
cumentos, se encuentran a dis-
posición de aquellos a quienes
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
la Secretaría, durante los días y

.horas hábiles, a partir de la pu-
blicación . de este anuncio y has-
ta el día en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones se harn .en
Pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce en los
veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este, anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel .1de puatro
setenta y cinco pesetas, con arre
glo al modelo que el continua-
ción se publica y reintegradas
con un timbre provincial de seis
pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, hiera del
sobre, el documento de identi-
dad que acredite la personan-
dad del licitador a juicio del re-
ceptor de los pliegos, y dentro
del sobre unidos a la proposi-
ción, el resguardo de haber cons..:
tituído la garantía provisional de
TRES M I L NOVECIENTAS,
OCHENTA Y UNA PESETAS
CON CINCUENTA Y DOS CTS.
(3.981'52 ptas.) importe del
DOS POR CIENTO (2 por 100),
del tipo de licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de es-
ta Corporación o en la Caja Ge-
neral . de Depósitos, la que ele-
vará 'el adjudicatario de las-
obras hasta el importe del
CUATRO POR CIENTO (4 por

100) del remate, como garantía
definitiva y, en su caso, la com-
plementaria prevenida en dicho
Reglamento; pudiendo . admitir -
se para - estas garantías cédulas
del Banco de Crédito Local de
España; y una, declaración en
la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad, no hallars'3
comprendido, en ninguno de los
casns de incapacidad, o incom-
patibilidad, señalados por los
artículos cuarto y quinto del
repetido Reglamento, reintegra-
da con un timbre del Estado de
una peseta cincueala y cinco
céntimos.

El plazo, de ejeelic'tón de las
obras será el de ocho meses,
contados desde el siguiente día
al en que haga quince después
de - ser adjudicado definitiva-
mente el servicio y las unidades
de ara ejecutadas se abonarán
al (lestajista, por medio de cele_
ficaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provin-
ciales y aprobadas por la Pre
sidencia de esta Diputación, con
cargo al crédito concedido por
la Superioridad, para la termi-
nación de los caminos vecinales
incluidos en los planes apro-
bados en el año mil novecientos
cuarenta y cinco para mitigar el
paro obrero.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en
nombre de los licitadores, que
no lo hagan por sí, se verifica-
rán por. el Sr. Secretario de esta
Excma. Diputación o por quien
haga sus veces, si fuese Letrado;
incluyéndose el poder dentro de
la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
_Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos veinte
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declarar en sus
proposiciones • .1a remunera-
ciones mínimas que percibirán,
por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites
legales, los obreros de cada ofi-
cio y categoría, que hayan de ser
empleados en las obras, o con-
signar que se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de los Organismos que regula.)
dichos salarios: advirtiäadose
que serán desechadas las . pro-
posiciones en las que se omita
tal extremo.

También queda obligado .el

citador al . abono de todos los
impuestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y al abon)
de. todos los gastos que origine
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha
-brán de comprometerse en sus

proposiciones al abono de -los
jornales y materiales en la cuan-
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado año mil
novecientos . cincuenta y. tres,. re-
nunciando a la revisión de los
precios que figuran en el pre-
supuesto parcial aProbado.

Y pea- último se hace constar
que se ha dado cumplimiento a
lo Prevenido en los párrafos doä
y tres' del artículo veinte y cin-
co del referido Reglamento
Contratación.

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento: .

Córdoba, veinte y 'nueve, de
marzo d e . mil novecientos
cuenta y cuatro.—E1 Presidenie,
Jaoquín Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSiCION
Don. X 	 X 	 X. .,.

vecino de 	
con el documento de identidad
que exhibe äl presentar 1-:(1L,
pliego, enterado del anunci ) pu.
blicado por la Excelentísimh
Diputación Provincial, para con-
tratar en . licitación pública ins
obras de 	
	 así como del presu-
puesto y. pliegos de condiciones
que han . de regir en la 'licita-
ción de referencia y en 'la eje-
cución de las obras dichas, se
compromete a realizarlas pon la
cantidad ele (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos; acompañando
'el documento de haber consti-
tuido- el depósito de 	
	 pesetas, importe del

DOS POR CIENTO (2 .por 10
del tipo -de licitación y una de-
claración en la que se hace cons-
-lar no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad a
que se refieren los artícul-‘s
cuarto y quinto del Reglamento
de Contratación de las Corpc -
raciones Locales vigente y con
el compii.irniso de abonar a
obreros que hayan de ser eiri-
pleados en las obras de refe-
rencia las . remunerai o nes míni-
mas que se fijan en las bases
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lugar en el Salón de. Sesiones de
esta Excnia. Diputación Provin-
cial' a las once horas del primer
día hábil que resulte después d.3
contados -veinte, .también hábi-
les, a partir del siguiente' al en
que aparezca este anuncio,. bajo
mi Presidencia o la . del Sr. Di
putado que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del .Sr. Secretario de esta
Corporación.

El presupuesto, proyecto, pije..
gós de condiciones y demás do -
cumentos, se encuentran a dis-
posición de aquellos a quienes .
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
la Segretaría, durante los días y
horas hábiles, a partir de la pu-
blicación de este anuncio y has.•
La el día en que termine el plazo
do admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaria de esta
Corporación, durante las hora.
de • las diez a las doce en los
veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-
cio . ; debiendo estar las misnias

' extendidas en papel {de euatro
setenta y cinco pesetas, con arre
glo, al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas
con un timbre provincial de seis
pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
sobre, el documento de identi-
dad que acredite la ,personan -
ciad del licitador a juicio del re-
ceptor de los • pliegos, y dentro
del sobre unidos a la proposi-
ción, el resguardo de haber cons -
tituído la garantía provisional de
TRES M 11. NOVECIENTAS
NOVENTA Y TRES • PE:SETAS
CON DIEZ -Y NUEVE CTS.
(3.993'19 Mas.), importe del
DOS POR CIENTO (2 por 106)
del tipo de licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de es-
la, Corporación 9 en la Caja Ge-
neral de Depósitos, la que ele-
vará el adjudicatario de las
obras hasta el ‚importe del
CUATRO POR CIENTO (4, por
100) del remate, como garantía
definitiva y, en su caso, la com-
plementaria prevenida en dicho--
Reglamento; pudiendo admitir-
se paila estas garantías cédulas
del Banco de Crédito Local de
España; y una declaración en
la que' el licitador afirme bajo
su responsabilidad, no hallarse

comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad, o incom-
patibilielad, señalados por• los
artículos . cuarto y quinto del
repetido Reglamento,' reintegra-.
da con un timbre del Estado de
una peseta cincuenta y cinco

, céntimos 	 .
El plazo de ejecución .de

obras será el .de ocho meses,
. contados desde el siguiente d-
al en que haga quince despues
de ser . adjudicado definitiva-
mente el servicio y las unidades
de obra ejecutadas se abonarán
al destajisüa.. "por medio de certi-
ficaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provin-
ciales y aprobadas por la .Pre-
sidencia de esta. Diputación, con
cargo al crédito concedido por
la Superioridad,. para la terini -
nación de los, 'caminos vecinales
incluidos en' los planes apro-
bados en el año mil nelvecientos
cuarenta y cinco para mitigar el'
paro Obrero: .
. El bastanteo de - poderes de las
personas, que comparezcan en
nombre de los , ' licitadores, que
no lo hagan por si, Se verifica-
rán por el Sr. Secretario de esta
Excma. Diputación o por quien
haga sus veces, si fuese Letrado;
incluyéndose el poder dentro de
la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis dr.
mane de mil novecientps veinte
-y nueve, los licitadores tendrán
la (kligación de declarar en sus
proiposiciones a remunera-
ciones mínimas que percibirán,
por jornada legal de trabajó y
por horas' extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites
legales, los obreros dé cada ofi-
cio . y categoría, que hayan de ser
empleados en las obras, o con-
signar que se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de los Organismos que •regulan
dichos salari ,s; advirtiindose
que serán desechadas las pro-
posiciones en las que se omita
t'al extremo.

También queda obligado el li-
citador al abono de todos los
impuestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y al abono
de todos los gastos que origine
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
Itän de com,prometerse en sus
proposiciones al abono de los
jornales y materiales en la c gan •

aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con ld
que se dispone en el Real De-
creto Ley de seis mavzo de mi:
novecientos veinte y nueve, así
como los jornales y materiales
en la cuantía que determina la
Orden del Ministerio de Traba-
jo de doce de diciembre del pa-
sado ario mil novecientos cin-
cuenta y tres, renunciando a la
revisión de los precios que: fi-
guran en el presupuesto parcial
aprobado.

(Fecha y firma del propo-
nente).

(Si se desea pueden fijarse
las remuneraciones que se abo-
narán a los obreros en relación
adjunta a la proposición; debien •

do consignarse en la misma _que
no se trabajaran horas extraordi_
norias, en el caso de que no se
determinen los salarios que F. e
abonarán por ellas.)

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 1.558
ANUNCIO

En uso de las facultades que
me están conferidas, por mis de-
cretos del día veinte y ocho de
enero y trece de febrero del co-
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
contratación mediante licitación
pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cios de las que faltan por ejecu-
tar, para la terminación de las
de Construcción del camino ye-
cinal DE BELALCAZAR A SAN-
TA EUFEMIA (TERMJNO DE
EL VISO-DESTAJO NUMERO
CINCO) cuyo presupuesto as-
ciende a CIENTO NOVENTA
Y NUEVE- MIL SEISCIENTAS
CINCUENTA Y NUEVE PTAS.
CON SETENTA Y SIETE CTS.
(199.659'77 ptas.) por lo que
se anuncia la misma, conforme
al Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales
de nueve de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá

1
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lía determinada .en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del paSado año mil
novecientos cincuedta y tres, re-
nunciando a la revisión de los,
precios que 'figuran -en el pre-
supuesto parcial aprobado.

Y por último se hace constar
que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del articulo veinte y cin-
co del referido Reglamento de
Contratación. •

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, veinte y nueve de
marze de mil novecientos cin-
cuenta y cuktro.—E1 Presidente,
Jaoquín Gisbert Luna.

MODELO DE 'PROPOSiCION
Don X 	 X 	 X .,.

vecino de 	
con el documento de identidad
que" exhibe al presentar este
pliego, enterado del anuncio . pu-
blicado por la Excelentísima
Diputación Provincial, para con-
tratar en licitación pública las
obras de 	
• ............. así como del presu-
puesto y pliegos de Condiciones
que han de regir en la licita-
ción de referencia y en la 'eje-
cución de las obras dichas, se
compromete a realizarlas, por la
cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos ; acompafiand
el documento de haber consti-
tuido el depósito de 	
	 pesetas, importe del
DOS POR CIENTO (2 ïor Val))
del tipo de licitación y una de-
claración en la que se hace cons.
lar no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad u
que se reieren los artículos
cuarto y quinto del Reglamento
de Contratación de las Corpo-
raciones Locales vigeLte y cuo
el compramiso de abanar a lo»
obreras que hayan cl3 ser eni •

'aleados en las obras de l'efe .
rencia las remuneraciones mini-
mas que se fijan en las bases
'aprobadas por • los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone tn el Real De •
creto Ley de seis .marzo de mil
novecientos veinte y nueve, así
como los jornales y materiales
en la cuantía que . determina la
Orden del Ministerio de Traba
jo de doce de diciembre del pa-
sado año mil novecientos ciu-

cuenta y tres, renunciando a la
revisión de les precio .3 que fi-
guran en el presupuesto parcial
aprobado.

(Fecha y firma del propo-
nente). -

(Si se desea pueden fijarse
las remuneraciones -que se abo-
narán a los 4breros en relación

adjunta a la proposición; debien-
• do consignarse en la lcisma qua
no se trabajaran horas extraordi_
nanas, en el caso de que no se
determinen los salarios que se'
abonarán por ellas.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

Junta Provincial de Fomento
Pecuario de Córcoba

. Circular núm. 1.624
Estando . comprendida esta ' pro-

vincia, en el Decreto del Ministe-
rio de Agricultura de fecha 8 de
enero de 1954 (B. 0. del Estado
número 97, de 27 del mismo mes)
por el que se establece la obliga-
toriedad de construc(ión de alber-
gues para ganado lanar; esta Jun-
ta Provincial de Fomento Pecua-
rio a la vista de los datos faeilila-
dos por las Hermandades Stadica-
les Mixtes de Labradores y Gana-
deros de Hinojosa d¼1 Duque y Vi•
llanueva de Córdoba, en cumpli
miento de lo que determina el ar-
tículo 5,° del meneionado Decre-
to, hace. pública la relación de fin-
cas de dichos terminos *municipa-
les, cuyos propietarios tienen la
obligación de construir estos al-
bergues; completándose en su dla
la relación de fincas de estos ler-
mirtos.
TERMINO MUNICIPAL' DE HINOJOSA

DEL DUQUE

Nombre de la finca.— Cabi-
da Has.—Pi.opletario.—Domicilio

Tagarrosos; 500, don jesús Ló-
pez Peñas, Calvo Sotelo, 1.

Qu nto de la Anagua, 202, .don
Jesús López Pañas, Calvo Sote-
lo, 1.

Trapillejos, 320, doña Maria L.
Delgado Delgado, Belalcákar.

Lote Romero, 550, Doña Ana
Rosales Cárdenas, Belalctizar.

M.dtaborracha, 970, doña Ana
Rosales dz Cárdeilas, Belalcázar,

Trapillos, 515, !den). Liem. ldem.
Idem.

Sdscieatas, 260. daña Carmen
Valverde Valvente, Cabeza del
Buey

Las Tobosas. 515, doña Visi-
tación.Garcia Gutierrcz, Betalt.-
zar.
TERMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

DE CÓRDOBA

Obejuelos y Tinahones, 800 don
Gregorio Pedrezi Cámara, Qu ‘ i-
po de Llano . 2.

Posachlia y Pasaleie, 519, don
Fernando Sepúlveda (Hcos-.), M ir-
tireS, 2.

las Navas, 580, don Antonio
[leerla() MdflOS, jos-0¿ AllOni(), 2.

Posalzjo 322 Id, id. id. id. id.
Móhzdano, 900, Id. 'id-. id.

id. id.
Navalmaestrc, Grtnbres . y Sc-

rrezuela, 407, don Alejandro Per-
nandez Fvrnancitaz y hernian )8, P.
y Caja', 28

Venta Vel!sco ., 760, d( fi ) Maria

Jesús Herruzo Martos, tose Anto-
nio. 30..

Moraleja 360, /dem. id . id. id.
Las Navas, 300,1dern, id. id. id.
Atalayuela y Alcarria, 353, don

Antonio y Francisco Muñoz Sán-
chez, Generatísin-io, 8.

La Pizarra, 450, don Antonio
Herrero Martos Carmetos, 14.

Rcsalzjo y Navalcarabo, 303
ilem. id . 1.1.

Vihuela, 525, don Alionio Ca-
simiro Herruzo Martos, J. Anto-

5.
Las Ncl y a5;, 400, don Bartolomé

Fornico Martos, José . Antonio, 3.
Los clarianes, 200, ,Licm. 10. id.

idem. -
Los interesados, en uso de .las

facultades que les confiere el ci-
tado artículo 5.°-, podrán formular
ante esta Junte . Provincial de 'F. o-
Mento Pecuario, durante el plazo
dz 15 días a partir de la fecha de
publicación de esta Circular en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Córdoba, 8 de abril de 1954.—
El Presidente de la junta, Antonio
Peralvo.
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Comunidad de Regentes de la margen

derecha del río Guadalquivir del tér-
mino de Villafranca de .Córdoba

1.693

En virtud de la presente se col-
voca a todos los miembros de esta
Comunidad de Pegantes para la
junta . Gmeral; extraordinaria que
tendrá lugar, en p;im zrá convoca
toria, y en el Salón de Actos de la
Casa Ayuntamiento de esta villa a
las veinlidohoras del próxlmo
dia cinco de mayo, en la que se-
rán tratados los asuntos figurados
en la orJen del dia que a conti-
nuación se expresan.

ORDEN DEL DIA

Primero. Penovación de com-
promiso de Auxilio al Estado en la
realización de la s obras del canal
de I2i?gos de Ig vega y llanos de
este termino,

S2gundo. Adopción de acuer-
dos pertinentes a id prosecución
de la vida adminittrativa di esta
comunidad,

Villafrance, a diez de abril de
mil novecientss cincuenta y cuello.
– El Presidente en Funciones, Fir-
ma ilegible.

Recaudación de 	 de la

Zona de Posadas

Núm. 1.635

Don José de la Torre Estepa,
Agente Ejecutivo Auxiliar de la
Pecaudación de Contribuciones
de la Zona de Posadas (COrdo•

bo).
Hago saber: Que en el expe-

diente que se sigue en esta Pecan-
dación de contribuciones corfra
don Manuel Benito Benito, y doña
Carmen Delgado Benito, por de-
bflos de Pustica del 2.° 3.° y 4, 0

trimestres del año 1952, se ha dic-
tado en el dia de hoy la siguiente:

Providencia: hecho cargo de es-
te expediente y teniendo en cuenta
el tiempo transcurrido sin que los
deudores hayan hecho efectivo el
descubierto que por dicha contri-
bución le aparece, y no pudiendo

el que suscribe notificárselo y re-
querirlos de pago por i.l motivo de
no ser vecinos del pueblo de Fuen-
te Palmera y habiendo cicjado
señalar en tiempo oportuno el de
su domicilio y de hacer la designa-
ción de representante, requieranse
por medio de edicto en el BOLE-
TIN OFIC I AL de la p rovincia y en
la Alcaldía de Fuente Palmera pa-
ra que comparezcan en el expe-
diente ejecutivo y señalen el domi-
cilio o representante: advirtiendo-
les a dichos deudores que termi-
nados ocho dias desde la inser-
ción del edicto en referido BOLE-
TIN OFICIAL sin verificarlo, se
decretará la prosecución en rebki-
día según determina el art. 127 chi
Estatuto de Pecauclación vigente.

En Posadas, a 29 de marzo
de 1954.—El Agente Ejecutivo,
Firma ilegible.

Hermandad Sindical Mixta de

Villaralto (Córdoba)

N:11m 1.417
El Jefe de la Hermandad Sin-

dical Mixta de esta villa . de
Villaralto (Córdoba).
Hace saber: Que confec-

cionado por la Secretaría de es-
ta Hermandad, d. Padrón de
Gontribuyentes de Guardería
Rural de este termino, que ha
de servir de base para sufragar
los gastos por dicho concepto
y sostenimiento de la Herman-
dad para el ejercicio de mil
novecientos cincuenta y cuatro,
y de acuer lo con las disposi-
ciones vigentes, queda' expues-
to al público en este tablón de
anuncios por espacio de ocho
días hábiles a contar desde 14
publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y D. N
S. pudiendo durante estos días
ser examinado por los contri-
buyentes y presentar cuantas
reclamaciones crean conve-
nientes

Lo que se hace público para
general conocimiento.

V.Plaralto, a veinticuatro de
marzo de Mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 Jefe de.
la Hermandad, Firma ilegible.

AYUNTAMIENTOS

POSADAS

Núm. 1.60

El Alcalde de Posadas, hace

Que se encuentran al cobro
en período voluntario de co-
branza en la Recaudación • de
Arbitrios municipales, los co-
rrespondientes a casetas y kios-
cos., cen s de propios, circula
ción rociada, alcantarillado, ven-
tanas voleadas y canales y ca-
nalones, del actual ejercicio de
1954.

Los cOrresponclientes al pri-
mer trimestre durante todo el
mes. de abril, los del segundo
trimestre del '1.° de mayo al 10
de junio, los -del tercer trimes-
tre del 1.° de agosto al 10 de
setiembre, los del cuarto tri
inéstre del 1.° de noviembre al
10 de diciembre.

•Las cuotas Semestrales' se
abonan en mayo y Agosto, y las
anuales en Agosto.

•Son cuotas anuales hasta 50
pesetas, semestrales desde 50'05
pesetas a 100 pesetas y trimes-
trales desde 100'0 pesetas en.
adelante. 	 1

Lo que hago.público para ge-
neral conocimiento.

Posadas, a 5 de abril de 1954.
—El Alcalde, Firma ilegible.

• BAENA

Núm. 1.611
Presentadas la, cuenta gene •-

ral de Presupuesto y la de
Administración del Patrimo-
nio, relativas al ejercicio
1953, quedan expuestas al pú-
blico yor plazo de qüince días,
juntamente con sus justifican-
tes y dictamen de la Comisión
Permanente, durante dicho pla-
zo y ocho días MÁS, poddni
formularse por escrito ante la
Comisión dictaminadora los re-
paros y observaciones que esti-
men cónvenientes.

Lo que se hace público a te-
nor del artículo 773 de la. Ley
de Régimen Local.

Baena, a 8 de abril de 1954..
—El Alcalde, Firma ilegible.

BELALOAZAR

Núm. 1.612

El Alcalde de esta Villa de Be-
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la,lcázar (Córdoba), hace sa-
ber:
Que aprobado por este Ayun-

tamiento Pleno el Presupuesto
municipal ordinario para el
ejercicio actual del 1954, que-

t:••̀?, da xpuesto al público eh la
Secretaría municipal por tér-
mino de quince días hábiles, a
fin de que, pueda ser examinado
por quienes lo deseen.

Durante dicho plazo, las re-
'clardaciones que se creyeren
oportunas por los motivos ex-
presados en -el artículo 657 de

• la Ley de R.éginien Local vigen-
te, podrán presentarse al Ilus-
trísimo señor Delegado de TM-

. cienda, por conducto de este
:-. Ayuntamiento. por los habitan-
f

:

;. tes de . este término municipal
,,:, y demás entidades enumeradas
;' en el artículo 656 del citado

'. Cuerpo- Legal.
'Belad icázar, 8 de abril de

1954.—E1 Alcalde, Firma ile-
gible. 	 -'

CASTRO DEL RIO

, Núm. 1.614
.E1 Alcalde . de esta villa, hace

saber: •
Que confeecionados y apro-

bados por este Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada con
fecha 3.1 de marzo anterior, los
padrones para la exacción de
los arbitrios sobre- desagüe de

. ‘canalones; rejas salientes; ve-
hículos situados en la vía pú-
blica; escaparates, carteles y

Iíre anuncios; servicio de alcanta-
rillado; carros agrícolas; y cir-

-eulación rodada de - hijo; que-
dan expuesto§ al público , en
esta Secretaría Municipal, por
un período de tiempo de quince
días. a contar del siguiente al
en que aparezca inserto el pre-
sente edietn., en el BOT.ETIN
-OFICIAL de la provincia, a fin
de que puedan ser 'examinados
por los. contribuyentes y for
miar en Su contra las recla-
maciones que a su derecho con.-
venga.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Castro del Río, 8 de abril de
1954.—Firma ilegible:

EL GUIJO

Núm 1.615
El Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento . de esta villa, El

Utrijo (Córdoba), hace sa-
ber
Que terminada - la rectifica-

ción del padrón Municipal de
habitantes .de este término mu-
nicipal, correspondiente al año
1953, ha quedado expuesta al
público en la Secretaría muni-
cipal, por un período de quince
días, a los - efectos de que por
los interesados, puedan pre-
sentarse las reclamaciones que
estimen en derecho, para la in•
clusión o exclusión en las mis-
mas.

Lo que Se hace púlbico para
conocimiento y demás efectos.

El Guijo 6 de abril de 1954
—El Alcalde, Firma ilegible",

VILLARALTO
Núm.. 1.617

141 Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Vi-
Ilaralto (Córdoba), hace sa-
ber:
Que hallándose confecciona-
da la rectificación al padrón

de habitantes de eSte Munici-
pio en 31 de diciembre de 1953,
queda esta expuesta al público
en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el plazo de quin-
ce días hábiles a contar del si-
gui-ente a la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, durante los
cuales se admitirán las recla-
maciones que se presenten por
quienes se crean con derechG
y cuya tramitación regulan los
artículos 104 y 107 del Regla-
Mento y Demarcación territo-
rial en , las Entidades locales.

Lo que se hace púbilco para
general conocimiento.

Villaralto 7 --de abril de 1954.
—(E1 Alcalde, Enrique Fernán-
dez.

a partir del siguiente de su in-
serción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que
durante dicho plazo puedan
\presentarSe contra referido do
curnento las reclamaciones que
consideren oportunas los inte-
resados.

Lo que se hace público para
geenral conocimiento y cumpli-
miento por loS vecinos de este
término

SSanta Eulfemia, 8 de abril
de 1954.—,Manuel Moyano.

CORDOBA
Núm. 1.576

,Cementerios
Finalizado el plazo de diez años

por que fueron autorizadas las in-
humaciores en bovedillas de adul-
tos, del Cementerio de Ntra. Sra.
de la SAud, de los cadáveres, cu
yos nombres figuran en la relación
que se encuentra de manifiesto en
el Negociado de Cementerios de
la Secretaria Municipal, se hace
público, para que los familiares in-
teresados en la renovación de las
mismas, o traslados de restos,
puedan efectuarlo eh el plazo de
quince días a . partir del siguiente,
al en que aparezca inserto el pre-
sente (d i cto en el BOLETIN OFI-
CIAL izle id Provincia y horas la-
borables.

Córdoba, 5 de abril de 1954.
—E I Alcalde, Firma il gibk,.

JUZGAI5OS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.605
Don Pedro Escribano Safari°

luez de Primera I . stancia de es7
te Partido de Aguilar de la Fron-
tera.
Hago saber: Que ene! proce-

dimiento de apremio que se sigue
a inslancia de la Magistratura del
Trabajo, contra Ceramica La Vic-
toria, de Puznte Genil se ha acor-
dado la subasta de los bienes em-
bargados anuriciádose el remate
sLfialado para el rifa 5 de mayo
plóximo, en el 130LETII OFI-
CIAL de ésta Provincia (limero
77 del día 5 del actual, y observa-

SANTA EUFEIVIIA
, Núm. 1.631

Don Manuel Moyano Romero,
Alcalde Presidente del- Ayun-
tamiento Nacional de esta
villa de Santa Eufemia (Cór
doba). _

Hace saber ': Que confec-
cionado por el Negociado co-
rrespondiente la rectificación
del Padrón de Habitantes de es-
te termino, 'correspondiente al
día 31 de diciembre de 195:3,
por medio del presente se ex-
pone el mismo al público por
plazo de quince , días hábiles,
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FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.690

María Dolores Reyes Castro,
conocida por Dolores. ; hija de Ra-
fael y Dolores, de 23 años de
edad, soltera, sus labores, sin
instrucción con antecedentes' pe-
nales, vecina que fue de Córdo-
ba, despues de Andujar de donde
es natural y se le conoce por la
Chichi, con domicilio en calle
Horno 9 y últimamente de Camas,
hoy en ignorado paradero, com-
parecerá ante este Juzgado de Ins-
trucción de Fuente Obejuna en el
plazo de diez -días para constituir-
se en prisión y cumplir la pena
impuesta en la *ejecutoria del su-
mario número 159 du 1951, por
hurto de cinco meses de arresto
mayor, apercibido de que si no
lo verifica será dedada rebelde.

Al 'propio tiempo se interesa de
las autoridades procedan a la bus-
ca y captura de la . referida y de
ser habida se comunique seguida-
mente a este Juzgado- para legali-
zar su situación.

Dado en Fuente Obejuna, a 7

de abril de 1954. - El Juez de Ins-
trncción, Firma ilegible.—El Se-
cretario, Firma ilegible.

PUENTE GENIL
Núm. 1.621

Cédula de notificación
En en juicio de faltas n.° 213 del

año actual, seguido en este Juzga-
do a instancia de sumario del Juz-
gado de Instrucción del partido,
por hurto, contra otra y Cristobal
Valverde Jiménez, se ha dictado
sentencia con fecha 24 del pasado
mes de marzo, cuya parte disposi-
tiva dice:

Fallo. Que debo de condenar
y condeno a Cristobal Valverde Ji-
ménez, a la pena de diez y siete
días de arresto menor, Indemniza-
ción de 150 pesetas al perjudicado
y costas.

Así por esta mi sentencia, defi-
--nitivamente juzgando la pronuncio

mando y firmo; José Maria Reina
Porras.-12u brica do.

Y para que conste y sirva de no-
tificación al penado Cristobal Val-
verde Jiménez, cuyo paradero se
ignora, expido la presente cédula
en Puente Genil, a 6 abril 1954.—
El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 1.622
Cédula de notificación

En el juicio de faltas ri. 0 212 del
año actual, seguido en este Juz-
gado por hurto, a instancia de
Diligencias Sumariales del Juz-
gado de Instrucción del partido,
contra 'Cristobal Valeerde Jiménez
se ha dictado se In.enc,a, 	 cuya
parte dispositiva dice:

• Fallo: Que debo de condenar
y condeno a Cristobal Valverde Ji-
ménez a la pena de diez días de
arresto menor, indemnización y
costas.

• Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando la pronuncio
mando y firmo; José Maria Reina
Porras. —Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al penado Cris-
tobal Valverde Jiménez, cuyo ac-
tual paradero se ignora, expido
la p resente en Puente Ovni!, a 6
de abril de- 1954.—El Secretario,
Firma ilegible.

• HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.633

Cédula de notificación
Don Manuel Marainez Marcos, Se-

cretario del Juzgado Comarcal
de Hinojosa del Duque (Cór-
doba), •
Doy fe: Que en el juicio de

faltas número 68, seguido en este
Juzgado, ha recaído la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dis.
positiva dice as:

.En Hinojosa del Duque a 8 de
abril de 1954, visto -0r el Sr. juez
Comarcal don Joaquín Ruiz Ga-
llego el juieio de faltas por infrac-
cion de la Ley de Policía de Fe-
rrocarriles iniciado en virtud de
denuncia formulada por • la Guar-
dia Civil de Valsequillo, contra
Manuel Garcia Ortega de 36 años
de edad, de estado casado de
profesión pastor, natural de Bui-
manco (Soria) vecino de la misma
localidad que se encuentra en ig-
norado paradero; y

Fallo: Que condeno a Manuel
Oarcia Ortega como autor de la
falta del articulo 8.° del Regla-
mento para la ejecución de la Ley
de Ferrocarriles, a la pena de 15
pesetas de multa, con arresto sub-
sidiario de un día, indemnización
al perjudicado de 10 p esetas y
al pago de las costas. Que decla-
ro res ponsable civil subsidiario
al dueño del ganado Antonio Ji-
ménez Redondo. Para la notifica.
ción de esta sentencia al condena-
do y al res ponsable civil. Publique-
se en el BOLETIN OFICIAL de
esta p rovincia y de la de Soria.—J.
Puiz..

Publicación* La anterior sen-
tencia ha Sido* leida y publicada
por el señor Juez q ue la dictó, en
Audiencia Pública y en el día de
la fecha. - Doy Fe; M. Martirice.
Rubricado.

Y para que sirva de notificación
en forma al condenado Manuel
Garcia Ortega y responsable ci-
vil subsidiario Antonio Jiménez
Redondo, expido la presente que
se p ublicará en el BOL ETIN' OFI-
CIAL de la p rovincia de Córdoba
y de la de Soria, en • Hinojosa del
Duque, a 8 de abril de 1954.--,-El
Secretario Firma ilegible.—V.° B.°
El Juez Comarcal, J. Ruiz.

IMP. PROVINCIAL.-CORDOBA ,

do error en cuanto a la cantidad
consignada como tipo de subaste,
se rectifica el mismo, haciendo
constar que la cantidad que ha de
servir de tipo para la subasta en
la suma de 180,000 pesetas, en
que ha sido valorado el camión.

Dado en Aguilar de la Frontera
a 6 de abril de 1954.—Pedro Es-
cribano.—EI Secretario,Firma ile-
gible.

BUJALANCE
Núm. 1.606

Don Luis Antonio Barón Barba,
Juez de Instrucción de este Par-
tido.

Por virtud del presente se deja
sin efecto la requisitoria publicada
en el BOLETIN OFICIAL de esta
Provincia ccirrespondiente al día
25 de marzo último, referente al
procesado en la causa n° 33 de
1953, José Avalos Cazorla, por
haber sido capturado.

Dado en Bujalance a 7 de abril
de 1954.—Firma ilegible .—FI Se-
cretario, Firma ilegible.
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